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   ¿Cómo se convierte un anteproyecto en Ley?

Un miembro, con ayuda de una 
consultoría externa, 
realiza un borrador de proyecto de 

ley.

Se introduce el proyecto y se
le asigna un número.

Se consulta luego sobre el proyecto 
al comité/s que poseen jurisdicción 

sobre el tema legislativo

El miembro que introdujo el 
proyecto envía una carta abierta solic-

itando copatrocinadores. 

El subcomité “asigna” el proyecto y 
lo somete a votación. 
Si el subcomité lo aprueba, el 
proyecto se envía al comité 
para su consideración. El comité 
completo puede aún corregir 
el proyecto antes darlo por finalizado 
y votar. Si el proyecto lo aprueba 
el comité completo, se informa al 
Senado o a la Cámara para someterlo 
a votación.

El Comité de Reglamento Interno 
determina cuándo la Cámara consid-
erará la legislación, cuánto durará el 
debate, y la cantidad de enmiendas 
que se considerarán. En el Senado, el 
lider mayoritario programa la legis-
lación. El debate del Senado tiene una 
duración indefinida – es por eso que 
permite la posibilidad de una mani-
obra obstructiva – y el número de 
enmiendas no posee restricción.  

Si se introduce primero el proyecto 
en la Cámara, luego “una legislación 
compañera”, proyecto idéntico o simi-
lar al de la Cámara, puede ser presen-

tado en el Senado (o viceversa).

Cuando y si proyectos idénticos 
son aprobados en ambos cuerpos leg-
islativos, la medida es “matricularlo” 
y enviarlo al presidente para su firma 

Si los proyectos son diferentes, 
se programa una conferencia con el 
comité para resolver las diferencias. 
Luego de solucionadas las diferencias, 
se desarrolla un informe que surge de 
la conferencia y se envía a ambas cá-
maras para su aprobación. Luego, se 

remite al presidente para su firma.

El presidente puede dar fuerza 
de ley o vetar la medida y regresarlo 
al Congreso. Una medida vetada 
requiere el voto de la mayoría de dos 
tercios de la Cámara y del Senado 
para anular un veto. Si se anula, la 
medida automáticamente se convierte 
en ley. 

El presidente veta la medida. Se 
devuelve el proyecto a la cámara de 

origen.
o

El presidente firma el proyecto, y 
luego éste se convierte en ley.
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